
Medio Ambiente
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales

I. Unidad Administrativa que clasifica: Oficina de Representación de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco.

II. Identificación del Documento: Versión Pública de Gastos de Representación y Viáticos de
Servidores Públicos, en el Año 2025. Lugar al que fue comisionado(a) Localidad Municipio
_Cuatitlán de García Barragán, Jalisco_. Número de solicitud _DPO/03 2025_.

III. Partes y secciones clasificadas: Página 1-2.

IV. Fundamentos Legales y Razones: La información señalada se clasifica como confidencial con
fundamento en los Artículo 113 fracción I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública. Artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para
las versiones públicas. La información solicitada contiene Datos Personales concernientes a personas
físicas identificadas o identificables como lo son Domicilio particular, Nombre, RFC, Código QR,
Teléfono particular, Correo Electrónico particular, Sello digital de CFDI y/o código bidimensional y
cadena original del complemento de certificación digital y Cadena SAT, Información relacionada
con estados financieros, por considerarse información confidencial.

M. EN C. NELLY GABRIELA HERRERA ORNELAS

VI. Fecha de clasificación, número e hipervínculo al acta de sesión de Comité donde se aprobó la

versión pública:

ACTA_17_2025_SIPOT_3T_2025_ART 65_FVIII, en la sesión celebrada el 17 de octubre del 2025

Disponible para su consulta en:

https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2025/sipot/ACTA 17 2025 SIPOT 3T 2025 ART65 FVII.pdf

2025
Año de

La Mujer
Indígena

Avenida Alcalde No. 500, 2do y 8vo piso, Colonia Alcalde Barranquitas, Guadalajara, Jalisco. С.Р. 44270,
Teléfono: (33) 36 68 5300 www.gob.mx/semarnat



SEMARNAT
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS
DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS

I. COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS

DOCUMENTO FECHA TIPO DE

FOLIO No 12352

FECHA 12/06/2025

Pág. 1 de 1

16
-8
1/
0

5.
26
/1
2

67
.3
7/
IU
A

CONCEPTО EUROS
COMPROBACIÓN

TIPO DE
CAMBIO

DOLARES TIPO DE

CAMBIO

PESOS

HSM 32922 05/06/2025 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 .0 0.00 .0 500.01

SUMA DEVENGADO 0.00 0.0000 0.00 0.0000 500.01
PERDIDA CAMBIARIA 0.00 0.00 0.00

TOTAL GASTOS VIÁTICOS 0.00 0.0000 0.00 0.0000 500.01

II. GASTOS DE PASAJES

III. INFORME DE LA COMISIÓN

TOTAL GASTOS PASAJES

INAUGURACIÓN DE FÁBRICAS COMUNITARIAS QUE SON CLAVE EN CUANTO AL İNDICE POTENCIAL DE BIODIVERSIDAD DENTRO DE LAS REGIONES COSTA.

IV. OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOs

V. INFORMACIÓN PRESUPUESTAL DE VIÁTICos

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO

EMERITA CITLALLI RAMIREZ GRANDE

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO

TERRITORIAL Y POLITICA

0.00



RFC emisor:

Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Código postal del

receptor:

Régimen fiscal

receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

RUGM5105154N0

MIGUEL RUIZ GUZMAN

32922

SMA941228IV0

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES OFICINA DE

REPRESENTACION EN EL ESTADO DE

JALISCo

44270

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Gastos en general.

Folio fiscal:

No. de serie del CSD:

Serie:

Código postal, fecha y hora de
emisión:

Efecto de comprobante:

Régimen fiscal:

Exportación:

570f2b68-0679-4c15-a50d-24b454bfb98e

00001000000510275022

HSM

48900 2025-06-07 10:45:32

Ingreso

Régimen Simplificado de Confianza

No aplica

Clave del producto

ylo servicio

90111503

No. identificación

HOSPEDAJE

Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

E48 SERVICIO 21,058 421.0583 Sí objeto de impuesto

Impuesto Tipo
Tipo Tasa o

Base Importe
Descripción PAGO DE HOSPEDAJE DEL 05 DE JUNIO

Número de pedimento Número de cuenta predial

Factor Cuota

IVA Traslado 421.0583 Tasa 16.00% 67.3693
ISR Retención 421.0583 Tasa 1.25% 5.2632

Moneda:

Forma de pago:

Peso Mexicano Subtotal $ 421.06

Tarjeta de débito Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 67.37

Método de pago:
Impuestos retenidos ISR $5.26

Pago en una sola exhibición
Total $ 500.01

Tipo de cambio: 1

Complemento de Impuestos locales (V1.0):
Monto total de traslados:

Impuesto Local Traslado

ISH

16.84

Tasa de Traslado Importe

4.00% 16.84

Sello digital del CFDI:

IL3Cm1coks7J4xMSFY+WZimWvSv1ySaJ1Q8ZhqC4KoU9PwDvyy62KmOpG7UQMdz4CQ5d3obvmaYxanNZoRWf92oa0bF8Jj+XUUsNOGx6FMx8/wAJPeH9/7m2ch3quiyv/vQvTs/xQMB
q6D24dolr/3WhzSjbMKO5VqQ2wHkr2KytMTAb0lo3HfiA/YUcZLePKR/snWOBJcxrPbxHl+y4+deZ7wVHegCA0wWYsgqESIzSaC6MqZwsAGU1Pw/TBI4i14NIcaw+kmpm7uqVPPHoJYK4Ng
JYogcWQqqoRP33vpiT9/9Qjrdwv/5gS5ARIbDTcM7Si1+o2SpjaAEPR9kidg==

Sello digital del SAT:

TisDj2uHmInhe3HASJ8N7CIUBRL1dB+sZ8A16qb99OVCo9oogBRyogLAcJI4WT2wIk3TLMyusQRoNCnjw/bDPHZ+hxp4RWlevwlrDLHpFKkp/ygGsH7qTvLR7DjF4BntZaETV7yCE4hGSNT
JUBBQOcFzU25KNHTUsVrdjoRj+YWRSUMQbXYMQUzRiBtDqpuVAfnNmkQsVi2K5lgqVVaXE8BIh2tzFm4xWulidEaGlz9kNCnnIASuSqTU9rOjGVkzi6+zSn+AhIMNAlw1yzXHmVFk81GA6
bZlf1JWhq8qe5DLX6q+2IDphW9aq7qamqJzK4Ruz1yFyKJMlaJ5EtLGEw==

Π

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|570f2b68-0679-4c15-a50d-24b454bfb98e|2025-06-07T10:50:07|LSO1306189R5|IL3Cm1coks7J4xMSFY+WZimWvSv1ySaJ1Q8ZhqC4KoU9PwDvy
y62KmOpG7UQMdz4CQ5d3obvmaYxanNZoRWf92oa0bF8Jj+XUUsNOGx6FMx8/wAJPeH9/7m2ch3quiyv/vQvTs/xQMBq6D24dolr/3WhzSjbMKO5VqQ2
wHkr2KytMTAb01o3HfiA/YUcZLePKR/snWOBJcxrPbxHI+y4+deZ7wVHegCA0wWYsgqESIzSaC6MqZwsAGU1Pw/TBI4i14NIcaw+kmpm7uqVPPHOJYK4

NgJYogcWQqqoRP33vpiT9/9Qjrdwv/5gS5ARIbDTcM7Si1+o2SpjaAEPR9kidg==|00001000000509846663ll
RFC del proveedor de certificación: LSO1306189R5 Fecha y hora de certificación: 2025-06-07 10:50:07

No. de serie del certificado SAТ 00001000000509846663

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Página 1 de 1

CLASIFICACIÓN DE 
DATOS. 

VER REFERENCIA 1.

 
 
 
1. Con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, artículo 116 de la Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y cuadragésimo primero de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para las versiones públicas, se clasifica la presente por contener Datos Personales 
concernientes a personas físicas identificadas o identificables, como lo son: nombre, RFC, código 
bidimensional, cadena y sello digital del particular.  



12/6/25, 14:35
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet

HACIENDA 88SAT

Verificación de comprobantes fiscales digitales por internet

RFC del emisor Nombre o razón

social del emisor

RFC del receptor Nombre o razón social del receptor

RUGM5105154NO MIGUEL RUIZ

GUZMAN

SMA941228IV0 SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES OFICINA DE

REPRESENTACION EN EL ESTADO DE

JALISCo

Folio fiscal Fecha de Fecha PAC que certificó

570F2B68-0679-4C15-

A50D-24B454BFB98E

Total del CFDI

expedición

2025-06-

07T10:45:32

certificación SAТ

2025-06-

07T10:50:07

LSO1306189R5

$500.01

Efecto del

comprobante

Estado CFDI Estatus de cancelación

Ingreso Vigente Cancelable sin aceptación

Imprimir

https://verificacfdi.facturaelectronica.sat.gob.mx 1/1

CLASIFICACIÓN DE DATOS. 
 

VER REFERENCIA 1.

 
 
 
 
 
 
1. Con fundamento en el artículo 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 116 de la 
Ley de General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Así como de los Lineamientos Trigésimo octavo, cuadragésimo y 
cuadragésimo primero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para las 
versiones públicas, se clasifica la presente por contener Datos 
Personales concernientes a personas físicas identificadas o 
identificables, como lo son: nombre y RFC del particular.  


